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semanales
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Horas Ror..
semanal.. semaulee

Materias, anuales obligatorias:
Historia del libro, de las bibliotecas ,O' o .....

Bibl1oteconomfa 1 (organización de bibliotecas) ......
Bibliografla 1 (introducción. las fuentes de la 1nfara

maclón) o., o•• ~. oo o o oo .

Análisis documental J (principios ,enarales de cata--
logaclón) , ..

Idiomas modernos· o., oO, oo, oO. o •• o •• o" oo .

Ho....
semanales

a
8

8

f
a

Materias cuatrimestrales optativN (a
elegir dos entre las siguientes o las no
cursadas en segundo):

Banco de datos oO' .

Bibllornetría .
EstadístiCA ,'" .
H~rnerotecas ... - .
Material audiovisual... .

Total ' .

a
2
2
a•

+4

20

Materias cuatrimestrales obligatorias:

Terminologfa científica ... o.. o••.•••••
Técnica del trabajo ctentfrtco '"
LIteratura. o o, o .

Historia o" o O" o., o , .•••

Total ...

••••
a
I

18

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

TRABAJO
SOCIAL

Horas
semanales

Segundo cursO

Objetivos: Estudio, teoría y aplicación de las técnicas biblio
tecarias y documentales. de las normas de catalogación y de
clasificación y del ueo de las fuentes de información biblio
gráfica.

8621 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que Be dispone la
publicación del Convenio Colectivo suscrito entre
la Empresa .South African Airways_ (SAA) y su
personal contratado en España. .

Materias anuales obligatorias:

Biblioteconomia 1I Ueoría, historia y biblioteconomía
especializada) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Bibliografía 1I (bibliografia general y especializada).
Docuroentación 1 (teoría. historia y organización de

centros) " '" oO' ..

Análisis documental JI (catalogación) , .
ClasIfIcación e indización ... ". ... ... ...
Idiomas modernos , .
Libro infantil , .

Horas
!lemanale!l

Materias cuatrimestrales obli~atorias:

Informática y automatización de bibliotecas ... .{
Documentación 11 ....... oo .... oo ~., ••• ..

Restauración y encuadernación oo 2
Archivistíca ' oO. a

Hora.
!IemEl[lElles

Tercer curso

Obletivos: lnio1o de una especialización en las ciencias bi
bliotecarias y bibliográficas y en el tratamiento de datos. Prác
ticas permanentes en bibliotecas y en centros de documentación.

Uno de los dos cuatrimestres del tercer curso se dedicarA a
prédicas en bIbliotecas o centros de documentación. Durante
el otro cuatrimestre el alumno deberé. cursar las sIguientes
materias:

Materias cuatrimestrales opcionales:
(Dos .materias como mínimo hasta com-

pletar las 23 horas semanales):

Artes Graficas .'. 'oO .oo

Historia , .
Latín .
Literatura catalana ...
Paleografía ... ... ... ...
Patología del papel... ...
Principios de administración ." oo.

Psicosociología del lector ... ... ...

Total .... oo

Materias cuatrimestrales opcionales (a
elegir dos):

Catalogación (curso monográfico l) ...
Catalogación (curso monogré.f1co Il) '" ...
Lenguajes documentales (curso monogré.~

/leo 1) .
Lenguajes documentales (curso monogré,...

nco 11l __ . _ .
Bibliografía (curso m:mográfico) ..

Horu
semanales

2
2
2
2
2
2
2
a

2
2

2

2
2

$
8

2
f
f
2
1

+4

23

+4

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .South
African Airways_ (SAAl y su personal contratado en España,
recibido en esta Dirección General de Trabajo con fecha 30 de
!=mero de 1984, suscrito por la representación de la citada Em~

presa y la de su personal el dia 14 de diciembre de 1983, habién~

dose subsanado las observaciones asu texto por la Comisión
negociadora. con fecha 20 de febrero de 1984.

De confOrmidad con lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y 3, de
la Ley B/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores. y en el 2. bl, del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACl,

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado:>.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión negociadora.

Madrid, 1 de marzo de 198-4.-El Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio. Colectivo de la Empresa
.South African Airways_ (SAA) y su personal contratado en
España.

CONVENIO COLECTIVO QUE REGULA LAS RELACIONES
LABORALES ENTRE LOS EMPLEADOS DE .SOUTH AFRICAN

AIRWAYS. EN ESPAÑA Y LA ADMINISTRACION

Objeto y extensión.

1. Este Convenio regirá todas las relaciones laborales entre
.South African Airways_ y su personal, y contiene las condicio
nes de servicio de dicho personal.

2. El Convenio será válido por un período de dos años. COa
menzando elIde enero de 1984, después de su inscripción en el
Ministerio de Trabajo. Este Convenio seré. prorrogado hasta el
31 de cada año siguiente. si na es denunciado por cualquiera de
las dos partes. La notificación de denuncia deberá hacerse por
lo menos con tres meses de antelación a la fecha de caducidad
del Convenio. El presente Convenio regiri hasta la introduc
cIón y aprobación de un nuevo Convenio.

3. Un Comité, constituido por empleados electos. esto, es de·
cir. como mínimo uno de la oficina ~ntral de SAA Madrid (que,
a su vez. representaré. al personal de SAA Barcelona), uno de
SAA aeropuerto. seré.n elegidos por los empleados para solven~

tar con la Dirección cualquier dificultad que pueda surgir en
la interpretación del contenido del Convento.

4. Este Convenio quedará sujeto a los términos previstos por
cualquier Convenio a escala nacional que pudiera ser estable
cido para eompleados de líneas aéreas en el territorio español.

Organi.zaclón del trabajo

5. La distrihución y organización del trabajo serán determi
nadas por la Adm'llistración. de acuerdo con ias necesidades de
.South African Ail'ways-, oidos los representantes de los em
pleados.
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8. Si un empleado, en cualquier momento, coDsidera.se que
tiene un motivo de queja en relación con su labor y desease
presentar una. reclamación a sus superiores deberá seguir el
siguiente procedimiento: ~

.El/ella deberé.. en primer lugar. dirigirse a su inmediato su
perlor. 51 ellella no se considerase satisfecho/a con la decisión
dada por su inmediato superior, el/ella puede apelar, por escrito
y a través de dicho inmediato superior. al Director de la Coro
paiHa Sudafricana de Aviación. Si esa persona siguiese consi
derándose insatisfecha. alleUa puede apelar por carta al Di
rector de Personal de la CompafHa Sudafricana de Aviación,
aeropuerto de Jan Smuts, cuya decisión será la. final.

7. Cualquier petición referida al párrafo 6 tiene que ser
presentadu siempre personalmente por el empleado dentro de
los catorce días a partir de que el/ella reciba la decisión en re~

lación con la petición efectuada.

Regulaciones internas

8. .South Arriean Airways_ publicarA un Rpglamento de Ré
gimen Interior de acuerdo con las regulaciones de este Con
venio.

Clasificación de pueBtos de trabajo

9. Los distintos puestos de trabajo de .South African
Airways_ serán clasificados en los siguientes grupos:

Grupo 1 Personal administrativo.

1. Oficial administrativo.
2. Jefe de Administración-Contabilidad.
3,. Auxiliar administrat1vo.
4, Oficial de Mayordomía.
5. Jefe de Ventas 11, I.
6. Azafata de Tierra.
7. Jefe de Billetes-Reservas.
a. AR'ente dE' Billetes-Reservas.
9. Ofictal de BilJetes~Reservas. Ventas y Actividades Gene·

rales.
10. Secretaria. .
11. Azafata de Tierra principal.
12. Agente Prindpal de Billetes y Reservas.
13. Oficial de TrAfico. .
14. Oficial de Tráfico~Aeropuerto y Actividades Generales.
15. Oficial dp Mayordomla Principal.
16. Oficial Administrativo Principal.

Retribucfones

10. Los pu~stos eSDecificados en el párrafo 9 serán regidos
por el salarlo que está determinado por la Administración y es
pecificado en el anpxo B de este Convenio.

11. La retribución del personal se compone de los siguientes
elementos:

al Salario base.
bl Prima de actividad como compensación por las caracte

rísticas especiales desempeftadas.
el La ~roporción entre el sueldo base y la prima de acti

vidad será. a partir del 1 de enero de 1985, del 70 y 30 por 100.
d) Trienios.

12. Las retribuciones especificadas en lbs párrafos 11, a).
y 11, b),se revi!'iarán desde elIde eneTO de 1984 cada afio, de
acuerdo CLn el aumE'nto ofkial del indice del coste de vidA
publ1cado nor el Tn!'>tituto Nacional de Estadística. siempre y
cuando dicho aumento fuese por lo menos del 5 por 100 sobre
el últtmo aumento estflbll"!c1do. El aumpnto en la retribución será
dlstrlbuld.-¡ a nlscreción de la Administración de acuerdo con la
legislación o la prÁctica de las Hneas aéreas locales,

13. Los incrementos por los trienIos serRn cada tercer afta
sucesivo desde la fflcha en que el emplMdo inició sus servicio!'l.
Dicho incrementn será ca1culfl.do en base al 7.5 por 100 sobre el
salarlo baSFJ ' será alustado de acuerdo con futUras revisiones
de dichn !'laIArlC1 base

14. DurantFJ lo"> nrirnFJros dIez días en los meses de marzo,
Julio v diciembre-de cada año. todos los emnleados perclbirltn
una paga pxtraordina.ria equivalente al salario base. trienios v
prima de adivinad. Que se computará el)n arreg-l0 al salario
percihido al final eJe cada uno de e!'lto~ mese!'>. si(>:mpre V cURndo
dicho pmnlp~rln h~VA cumplido doce me~s de servicio en la
Empre!'ia. los FJmoleAdos con mAno," de docp: meRes de servicio
perclbirán unA. remuneración proporclonal a dicho tiempo de
servicio.

Dletos de vtafe

15. Todos los emnlead.os que por nprpcrinRn(>:s dp,l trabajo
tengan qUq efprtuer viales a noblac:lonec; dic;tlnte:c; l'I: las q\l~ ra
dique su rpntrn dp. traba10 tendriln derecho a las stgulentps
dietas a partir del dia 1 de eneTO de -1984

al Alo~amifmto y desayUno en hotpl de tipo medio.
bl La dieta 'POr comida '!eré. la siguiente:

I. Almuerzo, 1.500 pesetas.
n. Cena, 1.500 pese.....

111. Desayuno, 200 pesetas (solamente se pagará en el caso
de que el desayuno no esté incluido en el precio de la habi
tación).

e> Se al,onarán ISO pesetas diarlas en concepto de gastos de
bolsillo cuando la ausencia sea motivada por servicio oficial de
al menos seis horas cado día.

16. En caso de despl&.zamlento en viaje oficial' fuera del te
rritorio narional. el empLelldQ que lo efectúe se regirá para el
cobro de ::lUS dietas por las normas establecidas por la Dirección
General d~ la Empresa.

17. La Dirección determinaré. el medio de transporte a utili
zar por el empleado en los desplazamientos oficiales.

lB. En las ocasiones en que un empleado sea requerido a
viajar en servicio oficial por el territorio espaftol y fuera del
área especifica donde desarrolla su labor' habitual se garan
tizará un adelanto monptario con arreglo al articulo 15, bl Y el
por la duración estimada del periodo de ausencia en viaje ofi
cial, incrernl;lntado en un 30 por 100. Tal adelanto será regulari·
zado por el empleado al regreso de su viaje.

Dietas de comidas del personal

19. Se pagará una dieta de comida de 360 pesetas a partir
del dia 1 de enero de 18B4 8 todos los empleados que reaUcen
una jornada completa de trabajo de 'lunes a viernes. Sujeto 8
que la referida dieta de comida no será pagada en los siguien-
tes casos: .

al En las ausencias de trabajo debidas a enfermedad o vaca·
ciones.

b) En los casos que dicha dieta sea pagada por .South Afri
can Airways- de cualquier otra forma (esto es, invitaciones ofi
ciales, gastos de viaje, etcJ ..

20. Además de lo anteriormente expuesto, un empleado que
sea requerido para realizar tareas en el aeropuerto durante ho
ras considtlradas de .comida percibirá a partir del dia 1 de
enero de 1984 una dieta aparte en los días de vuelo:

al Desayuno 95 pesetas.
b) Almuerzo-cena. 360 pesetas (Madrtd).
el En dias de vuelo después de horas de cantina, 550 pese

tas (sólo en Madrid aeropuertol.

Transporte

21. Sujeto al criterio de la Dirección, un empleado bajo ser·
vicio de aeropuerto y/o promoción de ventas será provisto de un
coche oficial cuando se considere nece!:lario. Los gastos de coche
serán astgnados a la Compañia.

22. Todo empleado provisto de un vehículo oficial será res·
ponsable Oe su cuidado y mantenimiento.

23. El empleado puede utUizar un vehiculo oficial para asun
tos privados sujeto a las condiciones que la Administración
flje.

24. Cuando no se pueda proporcionar transporte oflcial al
personal del aeropuerto, dicho personal percibiré. una adecuada
dieta de transporte a discreción de la Dirección.

Jornada laboral

25. 'El empleado tendrá que regirse por las siguientes jor
nadas laborak-s, que serán distribuidas en perfodos de cinco
dias por semana.

a) Cuarenta horas semanales del 1 de septiembre al 31 de
mayo.

bl Treinta y seis horas semanales de.1 1 de junio al 31 de
agosto.

26. La jornada diaria laboral de los empleados se regulará
con arregia a los turnos y horario establecido en el anexo B
del presente Convenio.

27.· Por la naturaleza de las operaciones de Uoea aérea, todo
el personal de aeropuerto tendré. que cumplir con las horas de
trabajo nl:l(;esarias para cubrir todos los horarios de servicio
de la Unea aérea. Como consecuencia, si es preciso, se traba
jará los domingos y dias festivos, Aun el persOl~al Ubre. de
servicio el domingo podrá ser requerido para trabaJar en dICho
domingo ejempre que las necesidades de ·la Compañia asi lo
justifiquen. pudiéndose alterar cualquier turno establecido.

28. Cuando sea posible. 1& jornada diurna del personal. ex
cepto el del aeropuerto, se trabajara en 'urna· normal cada dia,
empezando por la mañana y terminando _por la tarde, con arre
glo 9. la práctica local.
" 29. El personal será requerido durante su jornada laboral
para que 9tt aplique diligentemeute a su trabajo.

Horas extraordinaria.e; Y trabajo adicional

30. El trabaJ8l' horas extraordinltrias DO es obligatorio. ex
cepto en casos de emergenc1a para poder c':lmplir con los
urgentes reql.1isitos de .South African ~Jr~ays-. En estas
circunstancias el número de horas extraordmanas nv será supe-
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rior a dos horas por dia, quince por mes f cien al aIlo como
está estipulado en el articulo 35 de la Ley espaft.ola de Relaciones
Laborales.

31. Teniendo en cuenta el carácter 8SP8CfttCO de las opera
ciones de .South Afrtcan Airway.. en territorio espaftol, las
previsiones del párrafo 30 no serán aplicables en el caso de
tener que cumplir horas extraordinarias necesarias para cubrir
las necesidades operacionales de la linea aérea.

32. .Seré-n pagadaa a partir del dia 1 de enero de 1984, 1.500
pesetas a cada empleado cada vez que éste sea llamado a su
casa para volver al trabajo, despuea de finalizado su horarlo
normal de trabajo.. esto es, despu8a de la terminación de un
turno de trabajo y antes de comenzar el siguiente turno.

33. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las
horas trabajadas en días laborales antes y despues de las horas
normales de trabaJo.

34. La retribución PO! horas extraordinarias trabaladas en
días de descanso y/o festiVOs será hecha aumentando el equiva
lente de una hora normal en los' siguientes porcentajes:

b} 51 ninguno de los empleado. propuestos es apropiado
para ocupar el puesto vacante, un nuevo candidato que no
preste servicios en ..South African A1rways- será contratado
para cubrir dicha vacante.

e} Esta vacante puede ser ocupada por cu.a.lquier empleado
cualificado que preste sus servicioa en cualquier oficina de
.South Afrtcan Airways_ en terrltorio español, sujeto a la
condición de que los derechos de todos los emplead08 ele¡1blel
sean tenidos an cuenta a este respecto.

d} En su Reglamento de Régimen Interior, ..South Atrtcan
Airways_ estipularé. la experiencia, conocimientos y otroa requi~
sitos relativos a los varios niveles de clasificación de su person&!
en España

Vacaciones anuales r8tribuidal y permisos de ausencia

46. Cada empleado tendré derecho anualmente a vacaclonel
retribuidas, que no podrán ser cambiadas por una compensación
monetarIa, y serán concedidas de acuerdo con la siguiente
escala:

=========-C·-=-===

Motivo
Aumento

d••
porcentaje

Perlodo de servtcto
Dfu

natural.
por afio

47. Las "acacIones indicadas en el párrafo 46 no son acumu~

lativas y tendrán que ser ut1lizadas dentro del periodo de doce
meses de que conste el año natural, cuando el empleado haya
adquirido este derecho.

48. Las vacaciones seré.n disfrutadas preferentemente de
una manera ininterrumpida. Sin embargo, el empleado y la
Administración, de mutuo acuerdo, podrén fraccionarlas en
cuatro periodos siempre que una de las fracciones tenga una
duración mínima de quince dias.

49. El empleado que deja los servicios de .South African
Airways. por cualquier razón tendré. derecho -si el/eUa ha
estado empleado'a por un perlado de al menos doce meses- a
ser indemnizado por todos los dlas de vacaciones que le correl
pondan, calculados en proporción hasta la fecha de terminación
de sus servicios.

50. Durante el mes de diCiembre de cada ailo se pondré. una
lista de vacaciones en circulación entre los empleados con el
propósito de qUe ellos puedan indicar sus propios dias de vaca
ciones para el siguiente año.

51. Tendré.n preferencia para la elección de las fechas COlTes-
pondientes en primer lugar los trabajadores con responsabi
lidades familiares de forma que sus vacaciones coincidan con
los perlodos de vacaciones escolares, después los empleados con
mayor antlgüedad al servicio de ..South African Alrways_, y
después 109 empleados con mayor antigüedad en el desempedo
de su puesto laboral. Después del primer afta de utilizar este
sistema de la prioridad, se implantaré. un sistema de rotación
entre el personal del mismo' servicio, siendo concedidas las
vacaciones por turnos, teniendo en cuenta la prioridad disfru
tada por el empleado el afta anterior.

52. Se hará todo lo posib-le para poder conceder a los em
pIeados 10'1 dias de vacaciones que deseen, sujeto a las exigen
cias de servido de ",South African Airways-.

. 53. Sujeto a las exigencias de servido de .,South Afrtcan
Airways_, un empleado tendré. derecho a permiso retribuido en
los siguientes casos: .

Entre uno y dIez años ... ... .
Después de más de diez añal ; .a} Horas trabajadas después del tumo normal... 75

b) Horas babajadas entre las veintiuna y las seis. 75
c) Horas trabajadas en dlas festivos '" ... ... ... ... 75
d) Horas trabajadas en dias de descanso o durante

el perlado de descanso ... '" ... ... ... ... ... ... ... 100

35. SI el dia de trabajo normal Uncluyendo horas extraordi
narias) se establece de forma continuada, se daré un descanso
de quince minutos, sin perjuicio de lo dispuesto parlas Orde
nanza. Lar>orales, junto con el Convenio Colectivo. Este des
canso será considerado como hora de trabajo y será incluído
en el cOmputo de la jornada laboral a todos los efectos.

38. La DirecciOn tendrá la prerrogativa de compensar econó
micamente a los empleados cuyas horas extraordinarias no sea
posible definir específicamente.

37. Un empleado al que se le solicite, pOr escrito. el desem
pefto de un puesto superior a aquel que desarrolle habitualmente
seré componsado económicamente por dicho puesto superior
con arreglo a la diferencia existente entre su salario (salario
base mis prima de actividades) y el salario (salario base más
prima de actividad) correspondiente al puesto superior en cues·
tión.

. 38. Si el empleado desemp~fta oficialmente este puesto supe·
rlor de forma continuada por un pertodo de, cuando menos, dos
meses, el/ella será confirmado- en dicho puesto superior desde
la fecha en que el/ella comenzó a desempeftarlo de forma
continuada.

Condiciones espect.a.l6s

39. Los empleados tendrán derecho a una pausa de una
hora en su trabajo. que podrán dividir en dos fracciones, cuando
lo destine a la lactancia de su hijo menor de nueve meses.

Este descanso se puede sustituir pOr una reducción de media
hora en la jornada laboral con el mismo fin.

40. El empleado que tenga a su cuidado algún menor de
seis aftas o un mlnusvélido físico o psíquico y siempre que no
desempefte otra actividad retribuida, tendré. derecho a una re
ducción de la jornada de trabajo al menos de un tercio de su
duraciOn, con la disminución proporcional de salario corres
pondiente.

41. El personal que preste sus servicios en el aeropuerto en
turnos de horario irregular. es decir. que no sean turnos regu
lares diarios, percibiré. un complemento del 10 por 100 del salario
por este concepto durante el período que dure esta situación.

Condiciones de empleo. promoción y ascensos

42. La arimisión de personal contratado en Espaí\a dentro
del aeno de .South Afrtean Airways- se efectuará de confor
midad con las disposiciones legales· _y las consignadas en este
Convenio. .

43, El empleado tendré que pasar un período de prueba de
58ls meses, durante el cual se podr' prescindir de sus servicio!
por cualquiera de las partes, _sin aviso ni compensación.

44. Al completar satljfactorlamente el periodo de prueba,
el empleado seré. amparado por todas las previsiones de este
Convenio Colectivo V se le computarA la antigüedad a todos los
efectos de&<1e la fecha de su ingreso.

45. El empleado se considerarA apto para ascender·. un
puesto superior al que ocupa en la Empresa en los siguientes
casos:

. a} Siempre y cuando haya una vacante en un puesto supe
flor se tendrá en cuenta la aptitud de los empleados elegidos
para ocupar la vacante y en caso de igualdad seré por ant!.
g-üedad. '

Motivo

a) Enfermedad grave, muerte
y funeral del cónyuge, hijo
padres, hermanos, familia
poUUca, abuelos y nietos.

b) NacimIento de un hijo del
empleado .

e) Por contraer matrimonio ..:

d} Boda, bautizo y primera
comunión de un hilo del
empleado o un hermano/a.

e) Por traslado de domicilio.

30
M

N-o.mero de dfas de permiso
retribuido

Dos dias laborales. cuatro di..
laborales si ocurriese en lugar
distinto al de residencia del
empleado interesado.

Dos dias laborales, cuatro di..
laborables si ocurlese en lugar
distinto al de residencia del
interesado.

Quince dias naturales ininte
rrumpidos.

Un día laborable. dos dias laba.
rabies 51 ocurriese en lugar
distinto al de residencia del
empleado tnteresado.

Un dia laborable.
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84. El empleado debe notificar oon la posible antelación b

la Dirección para tener derecho & permiso retribuido como in
dica el párrafo 53, En estos caB08 la Compaí"Jia puede pedir IUI-
tificación, . - -

55. Sujeto a la prerrogativa de la Dirección. el personal 'PO
drá 9btener permISO no retribuido si existen causas debidamente
justificadas. Estt; permiso no podrá tomarse a continuación de
las vacaciones retribuidas..

56. La Dirección consideraré. las solicitudes de excedencias
no retribuidtl8 dJ acuerdo con la Ley de excedencias. articulo 46
dé la Ley de Relaciones Laborales (Ley 8/1980, de 10 de marzol.
Si dichas solicitudes son aceptadas, los casos en cuestiÓn será.n
regidos estrictamente de acuerdo con lo dispuesto en dicho
articulo 46 de la referida Ley.

Servicio Militar

57. Durante el tiempo que el empleado permanezca en el
Servicio Militar obligatorio, .180 Compañia le reservará la plaza
que venia desempeñando hasta dos meses después de Su licen
ciamiento, computAndOsa el tiempo que permanezca en filas II
efectos de antigüedad y aumentos periódicos por tiempo de
servicio, incluyendo trienios.

58. Mientras preste sus servicios obllgatorios en el Ejército
espaflol, percibirá el 50 por 100 del sueldo base, aun cuando
no pueda incorporarse al desempeño de su trabajo. ,En caso
de que sus obligaciones mUitares le permitan trabajar por lo
menos la mitad de su 10rnada laboral,. tendrá derecho a percibir
la totalidad de su salario base.

Cese voluntario

decidan periódicamente contra el nesgo de actos lubvenivos,
terrorismo y sabotajo que puedan resultar del. ejercicio de BUS
obligaciones.

67. La cobertura maxima prevista por este fondo será limi
tada a cinco Veces el salario maximo anual (esto es, excluyendo
bono. gratificacioneu. horas extraordinarias, etcétera) de los
empleados Idectados en el momento del accidente. Esta suma
será pagadt-ra:

a} Por el importe total en caso de muerte, resultante de las
incidencias expresadas en el párrafo 67.

b) En base a prorrata (que sera determinada por la Admi
nistración). en caso de incapacidad que resulte de las inciden·
cias mencionadas en el párrafo 67.

68. En caso de muerte que resulte de las incidencias especi
ficadas en el párrafo 66, la indemnización será pagada en el
siguiente orden de preferencia.

al A la viuda, o en caso de muerte de una empleada, al
viudo.

b) A los hijos, hijos adoptivos legalmente adoptados de
tLcuerdo con la legislación local relativa a la adopción de niños
y/o hijastros, a partes iguales.

e) Al padre y a la madre, a partes iguales, a al supervi
viente de cualquiera de ellos.

dJ A io~ hermanos y hermanas, a p.!lrtes iguales.
e} En caso de no existir familiares cOmo se estipula en los

apartados 68, a)·, al 68, d), Y sujl-lto a las condiciones del articu
lo 70 mAs dbajo indicado, a los herederos del empleado fallecido.

Enfermedad

60. SUjeto a la presentación del correspondiente certificado
médico, d~ acuerdo con la legislación espai'J.ola, un empleado
tendrA derecho, y según la escala que se cita, a sueldo completo
normal menos' cualquier indemnización que reciba de la Segu
ridad Socia: local.

59. El personal que desee cesar en el servicio de la Compa
ñia deberá notificar, por escrito, a la Dirección con una antici·
pación mínima dé quince dias. El incumplimiento de este plazo
ocasionará para el trabajador la pérdida del derecho a percibir
cualquier indemnización pecuniaria devengada.

Perlodo de servicio

al Menos de un año '" ... •.. .., ,., ... •...
bl Un año, pero menos de tres , .
c) Tres años, pero menos de cinco .., .
tU Cinco d.f~os o mAs ... ... ..• ..: ... ... .., .

Baja por
enlennedad

(meses)

- 1
3
e
8

69, En todos los casos mencionados en los arttculos 68, bl,
al 68. dI, las indemnizaciones serán hechas solamente a las per·
sanaS dependientes del empleado faUecido al Uempo de su
muerte.

70. A efectos de aplicación de las previsiones del pArrafa e9
arriba injicado cuando no exista viuda o hijo legítimo, la
madre de un hijo ilegitimo que de:penda del empleado falle
cido o un adoptado que dependa del empleado fallecido, aunque
no haya sido legalmente adoptado bajo las condiciones previstas
en la legislación local. tendrAn los mismos derechos que la
viuda o hij9 legitimo, respectivamente.

Jubilación y pensión

71. Los empleados de ..South African Airways" en territorio
español, se regirá por las condiciones del .New RaUways and
Harbour Superannuation Fund", esto es, en el fondo oficial de
la jubilacióri de la Compañía.

Anticipos sobre salario

72. De acuerdo con lo previsto en el artlculo 29 del Estatuto
de los Trabajadores, cualqUier empleado y con su autorización
su representante legal, podrá, bajo petición suya, recibir un
anticipo d"3 su sueldo ya devengado, sujeto a que el empleado
autorice que dicho anticipo sea. dE:ducido. de las dos siguientes
mensualidades.

61. Los periodos' de convalecencia seran los prescritos por
las regulaciones laborales espaftolas.

'62. En caso de ausencia laboral a causa de lesión o lesiones
sufridas en el cumplimiento de sus obligaciones con ..South
AfricanAirYlays", el empleado tendrá derecho, previa presen·
tación de correspondiente certificado médico, a percibir su sa
lario normal (menos cualquier indemnización recibida de la
Seguridad Social loca}} por un periodo maximo de doce meses.

La Compania considerará en base al mérito de dicho em
pleado una extensión adicional de un periodo de otros doce
ffi..888 ee:r.s m!::;dmc.

e3. Mi~ntras esté ausente del trabajo por enfermedad en
las circun"tancias indicadas en· los párrafos eo, el, y 62, el
empleado DO puede dejar 8U domicilio sin el permiso de un
Médico acreditado.

Accidentes de trabajo

64. Los empleados de Aeropuertos y de Promoción de Ventas,
serán asegurados por la suma maxima de cinco millones de
pesetas por incapacidad permanente y muerte.

65. El ooste de la prima de este seguro 8erá dividido en
proporciones iguales entre ..South African Airways" y sus em
pleados.

Cobertura de seguro en casos de actividades terroristas,
BubversivIU o de sabotaje

ee. Por parte de la Administración, y a cargo del fondo del
Departamento de Seguros de la Compaflia en ia Republica de
Afríe&- del Sur, se ..asegurará a los empleados de ..South Arrícsn
Airways" Espai'J.a por la suma y bajo las cqp.diciones que &8

FacUiCUUtes ae ¡ranspor¡e aereo

73. El personal contratado eon .South Afriean Airways- en
territorio español disfrutarA de las facilidades de transporte
aéreo con,:edidas par la Dirección con arreglo a 1& normativa

. de la Empresa.

Di&ciplina

74 En caso de faltas de disciplina por parte del empleado,
la Adminl'ltración tomará las medidas oportunas de acuerdo
con la le.'l'isladón vigente y seguirá las normas establecidas
en dicha f<:'gislación. -

75. En su Reglamento de Régimen Interior, la Administra
ción especificará UOa normativa disciplinaria para ser aplicada
en casos de esta naturaleza.

Uniformes

76. La Empresa puede requerir de los empleados el U8Q de
los uniformes inherentes al servicio, que serAn suministrados
por la Empresa y balo las condiciones que 'ésta decida.

Segurtdad e higiene en el trabajo

77. La Administración cumplirá las previslone's de la leg~s·
lación española en materia de seguridad e higiene en el trabaJO.

Condictones más fa'llor.able.

78. Los ·empleados tendrán derecho a.i disfrute de cualquIer
condición más beneficiosa que hayan tenido antes de la aproba-
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ANEXO A

los distintos puestos de trabajo de .South ArrleRn Alrways
en Espada serán clasiflcados con arr~glo a la siguiente 8S(;.da

salarial

Los aumentos en la escala de clasIficación de puestos y estruc
tura salarial espAclflcada en los anexos A " B estarán sujetos
a las sigu¡antes normas:

ESCllIa Total anual Escala Total anual
salar1al pesetas .atarlal peseta.

6 1.247.460 18 1.949.563
7 1.295.386 17 2.045.340

·8 1.359.210 18 2.157.105
9 1.423.050 19 2.274.210

lO 1.488_905 20 2.380.485
11 U60.700 21 2.508.180
12 1.614.525 22 2.635.815
13 1.694.220 23 2.783.480
14 1.774095 24 2.891.100
16 1.853.820 26 3.018.825

ANEXO B

La estructura salarial aplicable a partir de 1 de lulio de 1933
será la siguiente

~.

E8C&I" Salarlo Plu. d. Total me•
•alarial Base Actividad peseta.

peseta. peteta.

8 54.OS7 29.107 83.l84
1 56.133 30.228 88.359
8 58,899 31.716 90.814
9 61.666 33.204 Q4.870

10 64.433 34.894 99.127
11 67.197 36.183 103.380
12 89.963 37.872 107.635
l' 73.41'8 39.332 112.948
14 7&.877 41.396 118.273
16 80.332 43.258 123.588
18 84.481 45.490 129.971
17 88.031 47.725 130.356
18 93.475 60.332 143.80'1
19 98.549 63.065 151.814
.20 103.154 55.545 158.899
21 108.088 58.524 167.212
2a 114.219 81.502 173.721
23 119.751 64.481 184.232
24 125.281 87.459 192.740
26 130.818 70.439 201.266

- ANEXO e
Horario de trabajo

Administración y Ventas:
al Inviamo: tunes a viernes, de nueve a catorce horas y de

quince a dieciocho horas.
b) Verano: Lunes de ocho a dieciséis horas, martes a vier

nes de ocho treinta .- quince treinta horas.
Reservas y Mostrador:
al Invierno: Dos empleados lunes a viernes, de nueve a

trece horas y de catorce a díeclsiete treinta horas.
Un empleado, lunes R- viernes. de diez a catorce horas y de

catorce cuarenta y cinco a dieciocho horas; de quince a diecio
cho horas nunes).

Un .empl13ado sábados de nueve a trec;e horas.
b) Yerano: Dos empleados, lunes a viernes de nueve a trece

treinta horas y de catorce treinta a diecisiete horas.
Un empleado. lunes a viernes de diez a catorce treinta horas

'i de quince treinta a dieciocho boras.
Un empleado.. sáb8dos. de nueve a trece boras.

ANEXO O

A efectos del articulo 26. párrafo S. del Estatuto del Traba'a
dor se adjunta 14 siguiente relación de remuneración anuales

por eseatal

Las horas trabajadas en cómputo anual ascienden a m11
ochocientas setenta y dos.

Se acompaña hofa de horarios de aeropuerto donde se apre·
cia que debido al horario de la Unea aérea. se trabafa a partir
de las 21,00 horas.

Horario del perlOnal ,1\ .1 aeropuerto

Primer turno:
Lunes. Ubre: martes. de 09,00 a 17.00: miércoles. de .06.00

a 14.00; Jueves. de 09,00 a 17.00; viernes; de 09.00 a 17.00: s'
bada. de 05,00 a 13.00; domingo, libre.

Segun jo turno:

Lunes. de 09.00 • 17,()!); martes, de oe.-OO • 17,00: miércoles,
de 16.00 a 24,00; Jueves. libre; viernes, de 09,00 a 17,00; sé.bado.
de 16,00 " 23.00, "domingo, libre.

1
•1
1
2

•1
1
1
3

•2
2
1
1
1
3
3••3
1
2
1
1
3
2
2
2

1
3
3
3

2

a
1
1

•2
3
3
1

1

•
•
3

3
1
2
3

Nivel

Número

p'uel5to

Auxiliar administrativo ... o.. •.. .
Auxiliar administrativo - o•• o •• oo ,.

Auxiliar administrativo principal... ..•
Auxil1ar administrativo/Azafata de tierra.
Aux1l1ar administrativo principal o •• o .....

Auxiliar administrativo/Azafata de tierra.
Ofidal de Mayordomía ..
Aza(ata de tierra ..
AgfJnte de Billetes/Reservas '" .
Auxiliar administrativo/Azafata de tieITa.
Oficial de Mayordomfs ... .
Azafata de tierra ... ... ..; Oo,

Ag&nte de BUletes/Reservas .
Secretaria ; ..
Oficial administrativo : ..
Azafata de tierra principal .
Oficial de Mayordomfa ,
Agente de Billetes/Reservas '" ..
Secr&taria ... ... ... ... ...
Oficial administrativo - ..
Secretaria r

Oficial de Mayordomfa principal ..
Azafata de tierra principal .
Agente principal Billete/Reservas .
OfIcial de tráfico ... .•• .
Oficial administrativo O" ..

Oficial de Mayordornfa principal .
Agente principal de Btlletes/Reservas ..
Oficial de tráfico ... ... ... ... ... ... ... . ..
Oficial Billetes/Reservas; Yentas y Acti-
vidades generales .
Oficial de Mayordomía principal ..
Agente principal Billetes/Reservas ...
Oficial de Tráfico ... ... ... ... ..• '" ...
Oficial Billetes/Reservas, Ventas y Activi-
dades generales .
Oficial Billetes/Reservas, Ventas y Activi-
dades Generales ..
Jefe de Contabilidad/Administración ..
Jefe Billetes/Reservas .
Jefe Billetes/Reservas ..
Jefe de Contabiltdad/Administración .
Jefe de Contabilidad/Administración .
Jefe, de Billetes/Reservas .
Jefe de Ventas Ir ..
Oficiales de Tráfico aeropuerto y Activi-
dades Generales .
Jefe de Ventas 11 '" ..
Oficial de Tráflco aeropuerto y Activi-
dades Generales ... .•• ...
Jefe de Ventas JI oo .

OficIal de TráfIco aeropuerto y Activi·
dades Generales ... ... ... ... ... ••• ......
Jefe de Ventas 1 .
Jefe de Ventas I oo••oo

Jefe de Ventas I '" oo oo....

21
21

23
24
26

8
1
8
9
9

10
lO
10
10
11
11
11
11
11
12
12
12
12
12
lS
13
13
13
13
13
14
14
14
14
16

16
16
16
18

17

22
22

18
18
19
19
20
20
20
20

Escala
Salarial

Numero

dón del presente Convento. siempre que no interfiera con las
Leyes Laborales espaflolas.

79. En caso de cambio de sistema para el uso de el personal
local de los coches ..South Afríean Airways_ la coqdicl6n más
beneficios3. 4uedaré. excluida de las previsiones contempludtl8
en esta cláusula.

a) La promoción de una categorfa taboral a otra mAs alm
estará sujeta a la existencIa de vacantes

b) Para los sucesivos ascensos en cada nivel particular, será
necesario un mínimo de tres aftos en el desempcfto de trabajo
en cada nivel. debiendo mostrar el empleado ia neces8ria efi
ciencia, celo y buena conducta en la e)ecuclO'1 de su labor.


